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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

03 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Expedir y publicar en el Diario Oficial de la Federación y las páginas oficiales de internet de las dependencias de la administración 

pública federal las correspondientes reglas de operación de todos los programas sociales que otorguen subsidios que estén a su cargo.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0149-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios 

y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. 

La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá 

señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 

que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de 

asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 

eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, 

se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a 

los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas.  

 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no 

coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación de 

los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 

INICIATIVA CON DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL 

DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA  

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y sus fracciones I y 

II, para quedar como sigue:  

 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta Ley, las dependencias de la 

administración pública federal deberán expedir y publicar 

en el Diario Oficial de la Federación y sus páginas oficiales 

de internet las correspondientes reglas de operación de 

todos los programas sociales que otorguen subsidios que 

estén a su cargo.  

 

 

 

 

 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 

entidades no coordinadas serán responsables de emitir las 

reglas de operación de los programas que inicien su operación 
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siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen 

vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose 

al siguiente procedimiento:  

 

 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no 

coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a más tardar el 21 de 

noviembre, sus proyectos de reglas de operación, tanto de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, 

como las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes.  

 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones 

a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente 

procedimiento:  

 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 

entidades no coordinadas deberán presentar a la Secretaría, a 

más tardar el 21 de noviembre de cada año, sus proyectos de 

reglas de operación, tanto de los programas que inicien su 

operación en el ejercicio fiscal siguiente, como las 

modificaciones a aquéllas que continúen vigentes.  

 

 

 

Las reglas de operación deberán observar los criterios 

generales siguientes: 

 

a) Deberán ser simples, precisas, transparentes, de fácil 

acceso y claras, de tal manera que faciliten la comprensión 

por parte de los ciudadanos;  

 

b) Deberán establecer las modalidades y mecanismos a que 

se sujetará la coordinación del respectivo programa con las 

autoridades de las entidades federativas y de los 

municipios, en términos del artículo 38 de la Ley General 

de Desarrollo Social, privilegiando la participación en la 

ejecución por parte de los órdenes de gobierno más 

cercanos a la población;  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Se deben prever los mecanismos de coordinación para 

que los gobiernos municipales lleven un registro de 

beneficiarios y realicen el seguimiento para verificar la 

efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones;  

 

d) Deberán establecer los criterios de selección de los 

beneficiarios, instituciones o localidades objetivo. Estos 

deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos;  

 

e) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los 

lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales, 

formatos, modelos de convenio, convocatorias y 

cualesquiera de naturaleza análoga;  

 

f) Debe describirse completamente el mecanismo de 

selección o asignación, con reglas claras y consistentes con 

los objetivos de política del programa, para ello deberán 

anexar un diagrama de flujo del proceso de selección;  

 

g) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente 

el nombre del trámite que identifique la acción a realizar;  

 

h) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan 

derecho a realizar el trámite;  

 

i) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 

 

j) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos 

estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 

acreditar si el potencial beneficiario cumple con los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 

entidades no coordinadas, obtengan la autorización presupuestaria 

de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un plazo máximo de 3 días 

naturales, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los 

criterios de elegibilidad;  

 

k) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el 

supuesto beneficiario, para realizar su trámite, así como el 

plazo de prevención y el plazo máximo de resolución de la 

autoridad,  

 

l) Se deberán especificar las unidades administrativas ante 

quienes se realiza el trámite o, en su caso, si hay algún 

mecanismo alterno; y  

 

m) Incluirán que la publicidad y la información relativa al 

programa se identifique con el Escudo Nacional en los 

términos que establece la ley correspondiente y tendrá que 

incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos al desarrollo social".  

 

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria 

correspondiente en un plazo que no deberá exceder de 10 días 

hábiles contado a partir de la presentación de los proyectos de 

reglas de operación a que se refiere el párrafo anterior. La 

Secretaría sólo podrá emitir su autorización respecto al impacto 

presupuestario, y  

 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, 

las entidades no coordinadas, obtengan la autorización 

presupuestaria de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un 

plazo máximo de 3 días naturales, a la Comisión Federal de 
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proyectos de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los 

10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio tomando en 

consideración los siguientes criterios:  

 

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los 

lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales, formatos, 

modelos de convenio, convocatorias y cualesquiera de naturaleza 

análoga;  

 

b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al menos 

lo siguiente:  
 

i) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, 

instituciones o localidades objetivo. Estos deben ser precisos, 

definibles, mensurables y objetivos;  
 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección o 

asignación, con reglas claras y consistentes con los objetivos de 

política del programa, para ello deberán anexar un diagrama de 

flujo del proceso de selección;  
 

iii) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente el 

nombre del trámite que identifique la acción a realizar; 
  

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a 

realizar el trámite;  
 

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite;  
 

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos 

estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y acreditar si el 

potencial beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad;  
 

Mejora Regulatoria, los proyectos de reglas de operación, para 

que ésta emita dentro de los 10 días hábiles siguientes el 

dictamen regulatorio.  

 

a) y b) SE DEROGAN. 

 

 

 

 

 

 

 
 

i) a viii) SE DEROGAN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el 

supuesto beneficiario, para realizar su trámite, así como el plazo de 

prevención y el plazo máximo de resolución de la autoridad, y  
 

viii) Se deberán especificar las unidades administrativas ante 

quienes se realiza el trámite o, en su caso, si hay algún mecanismo 

alterno. 

 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no 

coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las 

reglas de operación de programas nuevos, así como las 

modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más tardar el 

31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir 

o modificar la información que corresponda en el Registro Federal 

de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

 

… 

 

… 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 

entidades no coordinadas, publicarán en Página 11 de 11 el 

Diario Oficial de la Federación las reglas de operación de 

programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de 

programas vigentes, a más tardar el 31 de diciembre anterior al 

ejercicio. 

 

 ARTICULOS TRANSITORIOS  

 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto.  
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SEGUNDO.- Al aprobar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del siguiente y los posteriores ejercicios, la Cámara 

de Diputados observará lo dispuesto en este Decreto respecto 

de las reglas de operación de los programas sociales del 

gobierno federal.  

 

TERCERO.- Las dependencias de la administración pública 

federal responsables de la ejecución de los programa sociales 

del gobierno federal a que se refiere este Decreto, dispondrán 

de un plazo de noventa días hábiles para armonizar con el 

mismo las reglas de operación de los programas sociales que 

hayan expedido para el presente ejercicio. 

 

MLZ 


